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SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAÍS DE SANTIAGO

PReSRAMA
del concurso regional de ganados que se ha de verificar en 

esta Ciudad el 25 de Julio de 1897.

PREMIOS g
Tiro ligero.

GANADO CABALLAR
1." SECCIÓN—ANIMALE) REPRODUCTORES

/1.° Premio de honor.
V2.° 200 pesetas.
j3.° 100 ídem.
(4.° Accésit. •

l.° Caballos sementales de raza gallega, con 
■aptitud para tiro pesado, para tiro ligero, ó para 
silla.

Íl.° Premio de honor.
Tiro pesado. . ^00 200 pesetas.

d. 50 ídem.
4.° Accésit.
íL° Premio de honor.

Tiro ligero. . .é" 100pes6t^.
° 3. ‘¿o ídem.

4.° Accésit.
íl.° Premio de honor.

Be silla........... :K o?’ rsetas-
3. 2d  ídem.

U.° Accésit.
2.° Caballos sementales extranjeros 

nales de pura sangre, con aptitud para 
para la silla.

ó nacio- 
el tiro ó

De silla........... L;
4.'

Premio de honor 
150 pesetas.
50 ídem.
Accésit.

3.° Yeguas de vientre de raza gallega, con ap­
titud para producir caballos de tiro ó de silla.

í1-0
to 1

Tiro pesado. ./^o
Í4>

Tiro ligero.

Premio de honor. 
100 pesetas.
50 ídem.
Accésit.
Premio de honor. 
1(X) pesetas.
40 ídem.
Accésit.

CONDICIONES.--Dos expositores acredi- 
rán, por medio de certificación del Ayunta­
miento respectivo, que poseen, con un ano 
de anterioridad, los animales presentados 
al concurso.

Igualmente acreditarán con certificación

1.° Premio de honor.
De silla............ 2.° 100 pesetas.

3.° 50 ídem.
4.° Accésit.

(L- 
19 ° 

Tiro pesado, '"'o 
4>

Premio de honor 
300 pesetas. 
150 ídem.
Accésit.



del Ayuntamiento, visada per el Alcalde y nn 
veterinario (si es posible), que los caballos 1' 
sementales lian padreado durante un año, , 
cuando menos.

Ijos animales reproductores que se men- , 
clonan en esta sección, deben tener edad y 
alzada convenientes, y carecer de enferme- 
dudes y de defectos.

2? SECCIÓN—PRODUCTOS.

buena conformación, alzada, conveniente y perfec­
ta sanidad, que tengan de cinco á diez años y que 
hayan padreado un año, cuando menos, antes del 
día del concurso. Esta última circunstancia se 
acreditará con certificación del Alcalde.

l.° Premio de honor.
2.° 150 pesetas.
3.° 75 idem.
4.° Accésit.

8.° Burras de vientre con cría, ó sin ella.
4. ° Potros nacidos en el país, con aptitud para 

tiro ó para silla.
O .° Premio de honor. 

m. ^2.° 50 pesetas.Tiro pesado. . g o 25¿e?a.
'4.° Accésit.

(L° 19 0 
Tiro ligero. . .

(4.0

/I.0 
12 0 De silla...........3'o
(4.°

Premio de honor. 
50 pesetas. 
25 idem.
Accésit.
Premio de honor.
50 pesetas.
25 idem. 
Accésit.

5.° Potras nacidas en el país, con aptitud para
tiro ó para silla.

l.° Premio de honor.
Tiro pesado... 2.°

3.°
50 pesetas.
25 idem.

4.° Accésit.
1.° Premio de honor 
2.° 50 pesetas.

’ 3.° 25 idem.
4.° Accésit.

De silla. ..

«CONDICIONES.- Eos animales expuestos 
han de tener de dos á cuatro años de edad, 
y alzada conveniente para el servicio, buena 
conformación y sanidad.

Eos expositores han de acreditar la pro­
cedencia del sanado por medio de certiflca- 
rión expedida por el encarsado de la para­
da, visada por el Alcalde, y la posesión por 
medio de certificación de la Alcaldía.

6.° Tronco de caballos ó yeguas nacidas en el 
país, que no pasen de cinco años ni bajen de tres.

1.° Premio de honor.
2.° 100 pesetas.
3.° 50 idem.
4.° Accésit.

CONDICIONES.-Acreditar la posesión con 
nn año de anterioridad.

GANADO ASNAL
7.° Garañones nacionales ó extranjeros, de 

l.° 25 pesetas.
2.° 15 idem.
3.° Accésit.

GANADO MULAR
9.° Muías nacidas y criadas en el país, con ap­

titud para tiro ó para la labranza, que sean dóci­
les, sin defectos, ele talla conveniente y de cuatro 
á seis años de edad.

l.° Premio de honor.
2.° 75 pesetas.
3.° 25 idem.
4.° Accésit.

10. Muletas nacidas y criadas en Galicia, de 
uno á dos años, y de buena conformación.

l.° 25 pesetas.
2.° 10 idem.
3.° Accésit.

11. Machos nacidos y criados en Galicia, de 
cuatro á seis años de edad, buena conformación, y 
alzada y. aptitud adecuadas para el trabajo de 
arrastre ó el de labranza.

1.° 40 pesetas.
2.° 15 idem.
3.° Accésit.

12. Muletos de uno á dos años de edad, de bue­
na conformación y sanidad, nacidos en el país.

1.° 25 pesetas.
2.° 10 idem.
3.° Accésit.

CONDICIONES.—Eos expositores presen­
tarán la certiflcación de nacimiento de los 
animales comprendidos en los grrupos de­
signados en los números S y siguientes.

GANADO VACUNO
1.a SECCIÓN—REPRODUCTORES.

13. Toros sementales, mansos, nacionales ó ex­
tranjeros, de buena conformación, edad convenien­
te y aptitud para el cebo y trabajo.

l.° Premio de honor.
2.° 100 pesetas.
3.° 50 idem.
4.° Accésit.
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UNIVERSIDADE 
DE SANTIAGO



1L Vacas nacidas en el país, de buena confor­
mación, alzada conveniente y aptitud para produ­
cir bueyes de engorde.

I.° Premio de honor.
2.° 100 pesetas.
3.° 50 idem.
4.° Accésit.

15. Vacas nacidas en el país, de buenas condi­
ciones para la producción de leche.

1 .° Premio de honor.
2 .° 1(X) pesetas.
3 .® 50 idem.
4 . Accésit.

V SICCM-PBGDUCTQ5,

16. Novillos y novillas, nacidos en el país, con 
aptitud para la producción de carne.

i1'0
12 0Novillos..........g'o
k.°

Premio de honor 
20 idem.
10 idem.
Accésit.

ll.° Premio de honor.
Bovinas....

’4. Accésit.
17. Novillos y novillas nacidos en el país, con 

aptitud para la producción de leche.

Novillos
iL° 
V2.° in o

Novillas......... o 
u°

Premio de honor.
20 pesetas. 
10 idem.
Accésit.
Premio de honor. 
20 pesetas.
15 idem.
Accésit.

3? SECCIÓN.

18. Pareja, de bueyes de engorde.
1 .° Premio de honor.
2 .° 100 pesetas.
3 .° 50 idem.
4 .° Accésit.

19. Yunta de bueyes de trabajo mansos, de 
buena conformación, alzada conveniente y de cin­
co anos cuando menos.

1 .° Premio de honor.
2 .° 75 pesetas.
3 .° 25 idem.
4 .° Accésit.

GANADO LANAR
20. Moruecos merinos ó churros do buena 

conformación, alzada y edad.
: 1.° 25 pesetas.

2.° 10 idem.
3.° Accésit.

21. Lotes de seis ovejas, lo menos, merinas ó 
churras.

1.° 25 pesetas.
2.° 10 idem.

22. Lotes de ovejas con crías.
1 .° 25 pesetas.
2 .° 10 idem.
3 .° A ccésit.

GANADO CABRIO
] 23. Macho cabrío.

1 .° 25 pesetas.
2 .° 10 idem.
3 .° Accésit.

24. Lotes de seis cabras á lo menos nacidas en 
|¡ el país.

1 .° 25 pesetas.
2 .° 15 idem.
3 .° Accésit.

i 25. Lotes de cabras con crías.
1 .° 25 pesetas.
2 .° 10 Ídem.

' 3.° Accésit.

COiVIUOIOlVES. —Los expositores deben 
i acreditar que los lotes de ovejas y cabras 
: pertenecen á un solo dueño.

GANADO DE CERDA
I

26. Verracos de raza gallega, de dos años, 
I cuando menos, y de buena conformación y alzada.

1 .° 20 pesetas.
2 .° 10 idem.
3 .° Accésit.

27. Verracos de raza nacional, extranjera ó. 
cruzados.

1.° 25 pesetas.
2.° 15 idem.

, 3.° Accésit.
28. Cerdas de raza gallega, de buena confoj*- 

, mación, con crías ó sin ellas.

COHÍIHCIOHES. -Los expositores desalia­
do vacuno deberán acreditar la posesión de 
los ejemplares que exhiban, y que date ésta 
por le menos, de un aiio antes al día del con- 
cur so.

1.° 15 pesetas.
2.° 5 idem.
3.° Accésit.

29. Cerdas nacionales, extranjeras ó 
con crías.

BIBLIOTECA UNIVERSITARIA DE SANTIAGO

cruzadas,
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1 .° 25 pesetas.
2 .° 10 ídem.
3 .° Accésit.

COKíDIClOjVES.—JLos expositores del sa­
nado de cerda, deteerán arredilar que se de­
dican al roniento de este ramo de la gana­
dería.

DISPOSICIONES GENERALES
PARA EL REGIMEN DEL CONCURSO

1 .a Los animales y productos con opción á prem io se pre­
sentarán en el local de la exposición, desde las doce de la 
mañana del dia 24 hasta las once de la mañana del dia 2o de 
Julio. Transcurrido este plazo quedará definitivamente ce­
rrado el concurso.

2 .a El reconocimiento y examen de los animales y pro­
ductos presentados al concurso, y délos documentos y me­
morias que al mismo se refieran, se verificará por el Jura­
do que la Sociedad Económica designe.

3 .a Este Jurado calificará los animales expuestos según 
su mérito absoluto y decidirá sí deben ó no otorgarse los 
premios propuestos. El fallo del Jurado es inapelable.

4 .a Clasificidos que sean los animales presentados al con­
curso, se expedirán inmediatamente los premios anunciados, 
pudiendo el Jurado en casos excepcionales y no previstos 
adjudicar además algunos extraordinario <. Tanto los pre­
mios como los accésit se consignarán en diplomas que se en­
tregarán á los exoositores ó persona que los representen. 
Además de los premios y diplomas, se entregará á los expo­
sitores lazos de seda azul y oro en los casos de premios de 
honor; de seda azul y plata en los casos de premios en meta, 
lico, y de lana blanca y azul en los casos de accésit.

5 .a Sólo podrán figurar como expositores los que más ó 
menos directamente se didiquen al cultivo y fomento de la 
ganadería en Galicia, ó desús productos derivados.

Santiago 7 do Mayo de 1897.
El Director,

Ra mir o Ru e d a .
El Vice-secretario,

Ed u a r d o  Vil a r iñ o  Ma g d a l e n a .

y pap- de la Gaceta.


